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Público en General

Se les hace conocer que, dentro de a causa No. 207-2025-TOE se ha dispuesto

lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
mayo de 2025.- A las 08h27.- VISTOS. — Agréguese al expediente el escrito
presentado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este
Tribunal, firmado electrónicamente por el abogado José Vicente Tibán Guala,
patrocinador del denunckinte, el 24 de abril de 2025,

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abrii de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito1 firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Electoral de Cotopaxi, bajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibán Guala; a este escrito se agregan anexosz;

mediante el cual interponen Lina denuncia en contra de la señora
Patricia Estefani Ronquillo Usuño, responsable del manejo económico de
la dignidad de Vocales de la lunta Parroquial de lsinlivi, cantón Sigchos,
provincia de Cotopaxi, auspiciado por la Organización Política Partido
Sociedad Una Más Acción “SUMA’, Lista 23, por el piesunto
cometirniento de a infracción electoral tipificada en el artículo 281 del
Código de la Democracia3 en el proceso electoral Elecciones
Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023”.

2. El 12 de abril de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a la causa el número 207-2025-TCE; la competencia como juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

Expediente ís. 96-101 vta.
2 Expediente Fs. 1-95.
3 “4rr 281.- Los infracciones rlahvos aI/inanc,amiento deja poIíticayasto electoral serán sancoiwdaç de
conformidad con las viguienres reglas: 2, jo.ç responsables económicos, as organizaciones políticos o fl,veç

de sus
representantes y procu,adores comunes en coso de alianzas en caso de inobservancia de obligaciones
relativas o la monetización de do,iacionç en especie, hancarización de aportes y prohibición de doble,
máltipley temporal contabilidad, serán sancionados con inulto de veinte a setenta salarios básicos unificados
y/o lo suspensión de los derechos políticos de 2 a 4 años.

Expediente ís. 103-104.
Expechente [s. 105.
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3. El 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despicho del oez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada por
la secretaria relatora ad-hoc.

4. El 22 de abril de 202S, ei uez de instancia, dispuso mediante auto7 de
sustanciación que) el denunciante en el térini,io de dos (2) dias,
complete su denuncia conforme o dispuesto en os numeraes 3.4 y 7
de; artícuo 6 del Regamento de Trámites del Tribuna) Contencioso
Electora: y los numerales 3, 4 y 7 de artículo 245,2 del Código de la
Democracia.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó a través del correo eectrónico de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito8 firmado
eectrónicamen1e por el abogado José Vicente Tibán Gua!a, patrocinador
del denunciante, mediante el cual buscó dar cumpilmiento a lo dispuesto
por el juez de instancia en e: auto de 22 de abril de 2023.

6. A través de acción de persona: Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado
Richard Gonzáez Dávila, se encuentra subrogando e; despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el periodo comprendido deI 12 al 22 de
mayo de 2025.

7. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCERG-2025-0O14-
£4, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria
relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilamhaqui, quien se
desempeña corno especialista jurídico de investigación y estudios.

Consideraciones para el archivo

8. Para garantizar el derecho al acceso a la justicia, en la interposición de
una denuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enmarquen dentro del trámite legal previsto en la norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énfasis en etapa de
admisibilidad.

9. Dentro de este marco debernos puntualizar que la admisión de la
denuncia, tiene como objeto permitir la tramitación de ésta,
apresurando las demás fases del proceso, esta inicia con el análisis de
los requisitos forniales del escrito de interposición, una vez que Se

verifique el cumplimiento de los requisitos, el juez podrá continuar con

F.xpcdwtttc (s. 107
Exednte [s. WB’109.
Exve’ejIe í. z: 13
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as subsiguientes etapas del proceso, esto es su’ sta nclación, auidiejici a y

sentencia en primera instancia.

tOPor las consideraciones reahzadas, la etapa de admisibilidad cii el
decurso del trámite, Consiste en un examen del cunqil!miento de los
r’equstos previstos en la ley cli contraste col, los argumentos que
conforman el escrito inicial del denunciante; para esto, en observancia
del principio de seguridad jurídica, el Códgo de la Democracia, en su
ait(cuo 245.2 es mandatorio señala expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso
Etectoral, concordante con el Reglamento de Trámites de este
organismo, dispone en déntico sentido en el artículo 6.

lila etapa de admisión, uoníor,i,a el derecho al debido proceso. en la
medida que se convierte en la puerta de acceso ala justicia, de ahi que
las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los casos en
que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no
cuente con todos los requisitos exigidos, los denunciantes tengan la
posibilidad de subsanar sus errores u omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en ra! sentido; caso contrario se estaría denegando el
acceso a la justicia

12.Es así que, & artíctih 6 del Reganiento de Trámites de; Tribunal
Contencioso Electora! en concordancia con el artículo 245.2 del Código
(le la Democracia, deteriiiinaii os requisitos que deben contener los
escritos con los cuales un ciudadano o ciudad3na comparece ante este
Organo de justicia Electoi’&. mismos que deber ser cumplidos para que
a acción que se propone sea admitida a trámite.

13.Por su parte el articulo 7 de: Reglamento de Trámites del Tribuna!
Contencioso Electoral prevé Lina fase de siibsanación, la cual es previa a
dictaminar la admisibilidad de la dentincia que se propone ante este
Órgano de Justicia ElectoraL En este ptinto debe quedar claro que, la
referida norma legal ostaü?ece que, en el caso el] que no se llegase a
subsanar lo requerido por el juzgador, la causa sea archivada.

Sobre el caso en concreto.

14. De la ,evisión a prima fúcie se constató que la denuncia, no cumplía con
aquellos requisitos de norma, y por lo mismo se dispuso al accionante,
que complete y aclare su denuncia coníoi’me lo dispuesto en los
numerales 3, 4 y 7 del articulo 6 dei Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del artículo
245,2 del Código de la Democracia.

GARANTIZAMOS

3



TCE
‘j rrn5QNAL cÓNrrHIoso/

LECTO L EL ÇLt*flC

15. En la presente causa, al denunciante se le lequilió que especifique (le
forma cara y precisa, ei ingar para citar a a parte denunciada,
solicitándole que aporte datos: cale principal; cale secundaria; número
de casa; ciudad; cantón; y, referencias, a fin de proceder con esta
actuación jurisdicconal. Sin embargo, el denunciante mantiene en su
escrito aclaratorio de la denuncia, lina dirección ambigua e inexacta.

16.Al respecto tanto el nuniera 7 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia, así como el numeral 7 del articulo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electo,-a, establecen como requisito
para pi-esentar acciones ante este órgano de justicia, que se señale en
lorma precisa el lugar donde se citará al accionado.

17. La citación debe ser entendida como una solemnidad sustancial atinente
al proceso contencioso electoral, por medio de la cual se hace conocer al
presunto infractor que se ha deducidu lina denuncia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza no solo su comparecencia dentro
del proceso, sino que se le posibilita el ejercicio de su derecho a la
defensa

1S.Por lo tanto, al no aportarse una dirección exacta para proceder con la
citación en la presente causa el denunciante inobserva el requisito de
admisibilidad previsto tanto el numeral 7 del artículo 245.2 del Código
de la Democracia, así corno el numeral 7 del artículo 6 del Reglamento
de Tc-mites del Tribunal Contendoso Electoral.

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 22 de abril de 2025, en apicación
de lo que establece el artículo 7 del Reglamento de Trámites de: Tribunal
Contencioso Electora;, DISPONGO:

PRIMERO: Archivar a presente causa de conformidad con o dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria &atora ad-hoc de este
despacho, dé cumpliriento a o previsto en el articuo 42 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Eectoral y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su
abogado patrocinador, en los correos electrónicos:
cesartoaquiza@cnegob.ec; josetiban@cnegob.ec
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CUARTO PubIcai & piesente auto en ¡a careIera viiLuu-pigin3 wt’b del
Tribunal Contencioso ElectoraL

QUINTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Qttilambiqtt, en su candad de
secreflria reaLora ad-hoc de esre despachu.

CÚMPLASE Y NOTIFiQIIESE. U) Ab. Richard Conzáez Dávija, )UEZ
SUBROCANTE DEI. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comu nico para 1 os fines de Lev. -
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